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Valledupar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 REF: Proceso de Ejecución de Conciliación Judicial seguido por DIANA MARCELA 

VITAL MEJÍA contra ING CLINICAL CENTER S.A.S. Radicado: 20001-31-05-004-2022-00126-

00. 

 

Vista la solicitud precedente, el despacho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 

y 102 del CPTSS, DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar el Embargo de los dineros que se adeudan por parte de la Alcaldía de 

Valledupar y Gobernación del Cesar por contratos suscritos con la entidad demandada, IPS ING 

CLINICAL CENTER SAS identificada con el NIT No 901049161-8. Comuníquese esta orden a 

los pagadores/tesoreros de dichas entidades. El valor límite a retener es hasta la suma de 

QUINCE MILONES DE PESOS, ($15’000.000,oo), la cual deberá poner a disposición de este 

juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 200012032004 que posee en el Banco Agrario 

de Colombia S.A. Por secretaría líbrense los oficios pertinentes, con las prevenciones 

señaladas en el parágrafo segundo del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan o llegare a 

tener a su favor la ejecutada IPS ING CLINICAL CENTER SAS identificada con el NIT No 

901049161-8, en las diferentes cuentas y subcuentas de la ADRES. Comuníquese esta orden a 

la respectiva entidad. El valor límite a retener es hasta la suma de QUINCE MILONES DE 

PESOS, ($15’000.000,oo), la cual deberá poner a disposición de este juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 200012032004 que posee en el Banco Agrario de Colombia S.A. Por 

secretaría líbrense los oficios pertinentes, con las prevenciones señaladas en el parágrafo 

segundo del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Negar el decreto de establecimiento de comercio solicitado, en razón a que no se 

singularizó el mismo, con nombre, ubicación, matrícula con el que se registro como propiedad 

de la ejecutada y cámara de comercio en la que se encuentra registrado. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte ejecutante, para que suministre los correos electrónicos de las 

entidades a las que se les debe comunicar el decreto de medidas cautelares, para su 

cumplimiento. 

 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 
Juez 
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